
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá, D.C., veinticuatro  (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado: 2021-00519 C. 2  

  

En conocimiento de las partes la respuesta emanada de la Fiscalía General de la 

Nación, así como el informe de títulos que antecede.    

 

Ofíciese a esa autoridad, para que informe acerca de los depósitos que se hayan 

dejado a disposición de este proceso.  Remítase copia de la respuesta remitida  por 

el pagador.  

 

En conocimiento del ejecutante la respuesta dada por la ORIP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
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